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Leonor de Arborea 

Los acontecimientos relacionados con Leonor de Arborea y su familia están 

estrechamente vinculados con el castillo de Monreale, que no sólo servía para defender 

los límites del reino, sino que también representaba una cómoda residencia para los 

soberanos. 

Muy probablemente, la célebre jueza (fig. 1) nació en Cataluña alrededor de 1340. Sus 

padres fueron Mariano de Bas-Serra (hermano del juez de Arborea Pedro III) y Timbora 

de Rocaberti, y tuvo dos hermanos, Hugo y Beatriz. Desde los primeros años, Leonor vivió 

en Oristano, donde se mudó su familia. A principios del año 1347, murió Pedro III y 

eligieron como juez al padre de Leonor, Mariano IV, que reinó desde el año 1347 hasta el 

13761 (fig. 2).  

En 1376, Leonor se casó con Brancaleone Doria, de 40 años. En realidad, fue un 

matrimonio "político" por una alianza entre los jueces de Arborea y la poderosa familia 

Doria, que controlaba amplios territorios de la Cerdeña noroccidental que aplicaba una 

política antiaragonesa. Tras la boda, se mudó con su marido a la roca de Castelgenovese, 

el actual Castelsardo. Ahí nacieron sus hijos Federico, en 1377, y Mariano, quizás en 1379. 

En 1381, cuando su hermano Hugo III (que sucedió al padre Mariano IV) sufrió una gran 

enfermedad, Leonor les envió dos cartas a los reyes de Aragón para pedirles ayuda a 

cambio de los derechos de sucesión de su hijo Federico según las peticiones que había 

solicitado el vizconde de Narbona, viudo de su hermana Beatriz, que falleció en 1377.2. E 

1382 decidió abandonar Cerdeña y mudarse a Génova.  

En 1383, el juez Hugo III fue asesinado en Oristano y entonces Leonor decidió volver a su 

patria para hacer valer los derechos de sucesión de su primogénito. A su llegada a 

Cerdeña, terminó con decisión con cualquier tipo de rebelión. De mientras, en Barcelona, 

                                                           
1 A. Mattone, s.v. Eleonora d’Arborea, en Dizionario biografico degli Italiani, vol. XLII, Istituto della Enciclopedia Italiana, 
Roma, 1993, págs. 410-419. 
2 L. Ortu, Storia della Sardegna. Dal Medioevo all’Età contemporanea, Cagliari 2011, pág. 50. 
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su marido Brancaleone tejía una astuta trama diplomática en la corte aragonesa para 

conquistar la confianza de Pedro IV3. 

El 17 de junio de 1383, Leonor le envió una carta al Rey Pedro IV desde Oristano para 

comunicarle que había sometido todos los territorios de Arborea y, además, afirmaba que 

había impuesto sus derechos de sucesión al trono del juzgado como hija única 

sobreviviente de Mariano IV. Además, hizo que la asamblea de la Corona de Logu, eligiera 

a su primogénito Federico como juez y ella misma tomó la tutela en calidad de jueza 

regente.  

 

                                                           
3 F.C. CASULA, s.v. Eleonora, regina-reggente di Arborea, en Dizionario Storico Sardo, vol. 5, Cles (TN) 2006, págs. 1258-
1261. 
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Fig. 1 - Leonor de Arborea firma la Carta de Logu, obra de Antonio Benini (finales del siglo XIX). 

Oristano, Palacio Campus Colonna 
(de http://www.turistiaoristano.com/2012/05/il-vero-ritratto-di-eleonora-darborea.html). 

 

Sin embargo, mientras que Leonor quería ejercitar total soberanía en el interior de sus 

territorios en el nombre de la antigua autonomía del Juzgado, la Corona de Aragón 

intentaba introducir su poder en el interior de un vínculo vasallático. 
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Los acontecimientos se precipitaron y Leonor volvió a abrir las heridas contra los 

aragoneses. La decisión de continuar con la guerra surgió en el momento en el que 

Brancaleone se encontraba en Barcelona en el doble cargo de súbdito fiel del Rey de 

Aragón y de marido de la jueza rebelde de Arborea. Pedro IV ordenó arrestar a 

Brancaleone y, durante los primeros meses de 1384, lo llevaron y encerraron en Cerdeña 

con el fin de usarlo como instrumento de presión contra Leonor. Querían acordar 

rápidamente un tratado de paz favorable para Aragón, además de que entregaran como 

rehén al pequeño juez Federico a cambio de la libertad del marido. 

 

 
Fig. 2 - Mariano IV, detalle del político de la iglesia de S. Nicola de Ottana (de ortu 2011, portada). 

 

Leonor no perdió los ánimos y rechazó la propuesta. De esta forma confirmó su política 

de guerra a pesar de que dentro del mismo juzgado estuvieran surgiendo nuevas 

tensiones.  

Las negociaciones de paz entre el Juzgado y la Corona se retomaron en la primavera de 

1385 y, tras varios intentos dificultosos, firmaron la paz el 24 de enero de 1388 en Cagliari. 

El año anterior murió el hijo de Leonor, el juez Federico, y lo sucedió su hermano Mariano, 

de nueve años, mientras Leonor conservó su regencia. 
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Fig. 3 - Retrato de Leonor de Arborea, detalle arquitectónico de la iglesia de San Gavino 

en S. Gavino Monreale (da http://www.parcodessi.it). 
 

El 1 de enero del año 1390 se acordó la liberación de Brancaleone Doria, que pudo dejar 

el castillo de Cagliari algunos días después. 

Durante los últimos años, Leonor se apartó de la vida política y la dejó en manos de su 

marido y su joven hijo Mariano V. Según la leyenda, probablemente murió en 1403 en un 

lugar indefinido. 



 
 

 
7 

Entre los años 1385 y 1391 (se desconoce la fecha exacta), Leonor promulgó la Carta de 

Logu, una obra en lengua sarda y de gran importancia que incluye un código civil y penal 

más un código rural, elaborados en los tiempos del padre de Leonor, el soberano Mariano 

IV.  

La Carta de Logu (fig. 4) sobrevivió al final del reino de Arborea y de los juzgados sardos 

y permaneció en vigor hasta la época española y de los Saboya hasta la promulgación del 

Código de Carlos Felipe en abril de 1827. No tenemos el documento original. Sabemos 

qué texto contiene a través de dos redacciones relativamente tardías:  un manuscrito de 

papel del siglo XV que en la actualidad se conserva en la Biblioteca universitaria de 

Cagliari, y un incunable sin portada y colofón que se puede atribuir a finales del siglo XV. 

 
Fig. 4 - Primera página de la  Carta de Logu (de 

http://www.sardegnacultura.it/documenti/7_88_20070215114729.pdf)  
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